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Asunto: Notificación Informe Evaluación del Control Interno Contable 2020. 
 

Reciban un cordial Saludo. 

 

La Oficina de Control Interno en ejercicio de sus funciones de seguimiento y evaluación a la gestión, 

se permite notificar el Informe de Evaluación del Control Interno Contable vigencia 2020, 

anexo, sobre el cual se recuerda el cumplimiento de las acciones correctivas contenidas en el Plan 

de mejoramiento presentado el año anterior, para lo cual se procederá a hacer las verificaciones 

respectivas con el fin de cerrar aquellas acciones cumplidas o notificar las incumplidas a los 

organismos de control que ameriten su traslado. 
 

Se agradece la atención prestada. 

 

Atentamente,  

 

 

CLAUDIA MAGALI HURTADO HURTADO 
Jefa Oficina de Control Interno  
 
Proyectó: LUIS ALBERTO MOLANO LOPEZ 
Revisó: N.A. 
Copia: N.A. 
Anexos: -Informe Evaluación Control interno contable 2020 (medio digital a los correos institucionales) 

-Plan de mejoramiento eval.CI contable 2019 
Archivado en: Informes a Organismos de Control y Vigilancia 
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1. INTRODUCCION 

 
La Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Popayán, se permite presentar el informe 

producto de la evaluación del Control Interno Contable rendida a la Contaduría General de 
la Nación (CGN), como parte del rol de evaluación y seguimiento a la gestión, de 

conformidad con lo establecido en  la Ley 87 de 1993 por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del Control Interno en las entidades del Estado y, en especial, lo dispuesto 
en las Resoluciones Nos. 354 de 2007, por el cual se adopta el Régimen de Contabilidad 

Pública, 533 de 2015 por el cual se incorpora el Marco normativo aplicable a entidades de 
gobierno y 193 de 2016 por el cual se incorpora el Procedimiento para la evaluación del 

control interno contable, emitidas por la CGN y demás normas complementarias. 
 
Teniendo en cuenta las instrucciones impartidas por la CGN, el presente informe se elabora 

para la vigencia 2020 a partir del formulario señalado para la Evaluación del Control Interno 
Contable, según lo establecido en la Resolución 193 de 2016 de la C.G.N. 

 
Los artículos 10 y 11 de la Resolución 706 de 2016 de la CGN establecen, primero, que la 
evaluación del Control Interno Contable se debe estructurar en aplicación de la Resolución 

193 de 2016 y, segundo, el medio de reporte se hace a través del Formulario 
CGN2016_EVALUACION_CONTROL_INTERNO_CONTABLE.  

 
La evaluación comprende el Proceso contable realizado exclusivamente en la 
administración central de la entidad, para ello, la Oficina de Control Interno se apoyó en la 

autoevaluación realizada por funcionarios adscritos al área contable de la Secretaria de 
Hacienda quienes suministraron la información de los elementos constitutivos del marco 

normativo: Políticas contables, Etapas del proceso contable, Rendición de cuentas e 
información a partes interesadas y Gestión del riesgo contable y tomando como insumo 
esta información, la Oficina de Control Interno revisó y modificó aquellas respuestas que 

así lo ameritaban e hizo el análisis DOFA correspondiente a la valoración cualitativa. 

2. OBJETIVO  

 
Evaluar el Control Interno Contable de la administración central de la Alcaldía de Popayán, 
con el propósito de determinar su grado de cumplimiento y efectividad y la evolución 

respecto a la evaluación del año anterior, a través de las valoraciones cuantitativa y 
cualitativa contenidas en el Procedimiento formal establecido, haciendo énfasis en aquellos 

aspectos deficientes que conlleven a acciones de mejora en su implementación. 
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3. ALCANCE  

 
El presente informe corresponde al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2020.  

4. PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 

 
Conforme lo establece el Procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable a 
través del anexo de la Resolución 193 de 2016, la valoración del Control Interno contable 

se estructura a través de las valoraciones cuantitativa y cualitativa. 

4.1 VALORACIÓN CUANTITATIVA 

 
Su objetivo es evaluar de forma cuantitativa el control interno contable valorando la 
existencia y el grado de efectividad de los controles asociados con las políticas contables, 

las actividades de las etapas del proceso contable, la rendición de cuentas y la gestión del 
riesgo contable. 

 
Para ello, a través del formulario web del sitio CHIP de la CGN se plantean 32 criterios de 
control donde cada uno se evalúa a través de una pregunta que verifica su existencia y, 

seguidamente, se enuncian una o más preguntas derivadas del criterio que evalúan su 
efectividad.  

 

Las opciones de calificación que se pueden seleccionar para todas las preguntas del 
formulario, son: “SI”, “PARCIALMENTE” y “NO”, las cuales tienen la siguiente equivalencia 
dentro del formulario: 

 
 

Tabla 1. 
 
 

 
 

 
 
Fuente: Anexo de la Resolución 193/2016 

 
Cada criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a las 

preguntas que buscan verificar la Existencia del control (Ex), es decir, corresponde a las 
preguntas principales, las cuales abarcan un subtotal de 32, y el 70% restante se distribuye 
entre las preguntas que buscan evaluar la Efectividad del control (Ef), es decir, sub-
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preguntas de las preguntas principales las cuales comprenden un subtotal de 73, para un 

total de 105 preguntas que contiene el formulario de evaluación vigente.  
La calificación obtenida oscila entre 1 y 5 y corresponde al grado de cumplimiento y 

efectividad del control interno contable. La escala de calificación se interpreta de la 
siguiente forma: 

 
Tabla 2. 

 
 

Fuente: Anexo de la Resolución 193/2016 
 

Adicionalmente, cada respuesta deberá justificarse por parte de quien realiza la evaluación, 
para lo cual se utiliza la columna “OBSERVACIONES”, ya sea indicando las razones por las 
cuales se asigna la calificación, o referenciando el o los documentos soporte que respaldan 

la misma. 

4.1.1 RESULTADO EVALUACION CONTROL INTERNO CONTABLE 2020 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

http://www.popayan.gov.co/


 

 
ALCALDIA DE POPAYAN 

GCI-200 

Versión: 07 

OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO Página 6 de 15 

 

 

 
________________________________________________________________________ 

Popayán  - Edificio C.A.M. -  Carrera 6  4-21 - Código Postal: 190003 - Tel: 8243078 
  www.popayan.gov.co  –  email: controlinterno@popayan.gov.co   

 

Tabla 3.  
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Fuente: Evaluación del Control Interno Contable 2020, formulario web CHIP. 

 
Como se aprecia, el resultado de la evaluación general para el Control Interno Contable de 

la administración central de la Alcaldía de Popayán, respecto a la valorización cuantitativa 
de los elementos constitutivos del marco normativo, obtuvo una calificación de “Eficiente” 
de 4,11 sobre un máximo de 5,00 conforme a los parámetros de evaluación establecidos 

en el procedimiento vigente. 
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4.1.2 COMPARATIVO EVALUACIONES 2020-2019 

 
Tabla 4. 
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Fuente: Evaluación del Control Interno Contable 2020 y 2019, formularios web CHIP. 
 

El condensado de la información contenida en la anterior tabla se muestra en el siguiente 
cuadro: 

 
 
Tabla 5. 

 
 
Fuente: Análisis realizado por la Oficina de Control Interno. 

 

4.2 VALORACION CUALITATIVA 
 

Esta valoración tiene el propósito de describir cualitativamente el análisis de las principales 
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fortalezas y debilidades del control interno contable que se determinaron en la valoración 

cuantitativa, los avances y retrocesos con respecto a las recomendaciones realizadas en la 
evaluación anterior, así como las recomendaciones realizadas a la evaluación actual por 

parte del Jefe de Control Interno para efectos de mejorar el proceso contable de la entidad. 
 

 

4.2.1 FORTALEZAS 
 

a) Están definidos el manual de políticas contables bajo NICSP y el reconocimiento, 

medición, revelación y presentación de los hechos económicos bajo el marco normativo 
para entidades de gobierno.  

b) Se reportan avances para el cumplimiento de los planes de mejoramiento derivados de 
los hallazgos de las auditorías internas y externas, a través de las labores de 

seguimiento que realiza trimestralmente la Oficina de Control Interno. 
c) Desde el año 2018 se vienen socializando las directrices contenidas en el manual de 

políticas contables adoptado por la entidad. 

d) Se aplica el marco normativo para entidades de gobierno en la identificación de los 
hechos económicos, los cuales se individualizan, contabilizan cronológicamente y 

soportan en comprobantes con su respaldo documental. 
e) La clasificación e imputación de las transacciones económicas se realiza de manera 

adecuada en razón a la parametrización adecuada del software SIIAFE con el Catalogo 

general de cuentas oficial. 
f) Con periodicidad trimestral se publican los Estados financieros en lugar visible de la 

entidad y de acceso a la comunidad en general, como es la cartelera de la Secretaria 
de Hacienda y el link respectivo del sitio web de la entidad.  

g) De forma complementaria, también se publica la medición de los indicadores 

financieros básicos para la interpretación de los Estados contables que facilitan a los 
usuarios su comprensión.  

h) Durante el 2020 se recibió asesoría continua de parte de los asesores del software 
SIIAFE. 

 

 

4.2.2 DEBILIDADES 
 

a) En la rendición pública de cuentas no se están presentando y socializando de manera 
práctica y entendible los resultados de los Estados Financieros de la entidad al cierre 
del periodo anual e inmediatamente anterior. 

b) La entidad adolece de la asignación de recursos para contratar mediciones 
fundamentadas en estimaciones o juicios de profesionales expertos ajenos al proceso 

contable y, en el mismo sentido, para la verificación de los indicios de deterioro de los 
activos.  
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c) La entidad aún no dispone de un sistema integrado de información que procese, 

consolide y reporte la información contable en tiempo real desde todas las áreas 
proveedoras al área contable y financiera de la entidad, por lo cual carece del 

mecanismo adecuado que, entre otros aspectos, facilitaría de manera integrada el flujo 
de información, la identificación de bienes físicos y cruces de información para verificar 

de manera oportuna la existencia de activos y pasivos. 
d) Se requieren actividades de capacitación dirigidas a mejorar las competencias, el 

ambiente laboral, trabajo en equipo y relaciones humanas que permitan la actualización 

en el conocimiento técnico y coadyuve al bienestar de los servidores públicos y 
contratistas que prestan sus servicios en los 5 subprocesos que integran la Gestión 

Financiera de la entidad. 
e) Se requiere más funcionarios de planta dentro del Subproceso Contable ya que los 

contratistas no son vinculados de manera continua, así, por ejemplo, en enero y junio 

de 2020 no se dispuso de contratistas, de forma tal que a la Profesional especializada 
de Contabilidad debió asumir toda la carga de las actividades de este subproceso. 

 

 

4.2.3 AVANCES Y MEJORAS  
 

a) A pesar de que no hubo la suficiente continuidad en la contratación del personal de 
apoyo por prestación de servicios profesionales en el área contable y financiera de 

la entidad, se impartieron las jornadas de inducción con el propósito de evitar trau-
matismos en los cronogramas preestablecidos y en las actividades de capacitación 

alrededor del nuevo software SIIAFE en aras de la obtención de resultados positivos 
del proceso Gestión Financiera.  

b) Desde el mes de septiembre de 2019 y hasta un término de 18 meses (marzo de 

2021), continua en proceso de implementación el software SIIAFE “Sistema de in-
formación integrado para la administración financiera estatal” de la empresa CS3, 

“Comercializadora de software, servicios y suministros SAS”,  Cuenta con los módu-
los de contabilidad, financiero (tesorería, presupuesto) y rentas (Predial e industria 
y comercio), bajo normas internacionales de contabilidad NICSP y opera de manera 

integrada en ambiente web (en línea). Por estas razones este software, en compa-
ración con el programa usado anteriormente, contiene mayores utilidades lo que 

representa un avance en la sistematización de los subprocesos que integran la Ges-
tión Financiera de la entidad, además, este software reduce la posibilidad de incurrir 
en errores, pues está provisto de un buen número de controles. 
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4.2.4 RECOMENDACIONES  
 

a) En la próxima rendición pública de cuentas y de forma sucesiva, se deben socializar 
los estados financieros de la entidad, acción contenida en el Plan de mejoramiento 

que continua vigente por cuanto no se logró cumplir en el 2020. 
b) No obstante la gestión realizada por la entidad para el cambio y actualización del 

software contable a los requerimientos de las normas NICSP y la suscripción de un 

contrato para el desarrollo de un software que administre la información del inven-
tario de bienes muebles de la entidad, sigue siendo indispensable y prioritario la 

adquisición de un sistema integrado de información que procese, consolide y reporte 
la información contable en tiempo real desde todas las áreas proveedoras al área 

contable y financiera de la entidad. 
c) Se solicita a la entidad, a través del Plan Institucional de Capacitación, gestionar la 

contratación de capacitaciones dirigidas a mejorar las competencias, el ambiente 

laboral, trabajo en equipo y relaciones humanas que permitan la actualización en el 
conocimiento técnico y coadyuve al bienestar de los servidores públicos y contratis-

tas que prestan sus servicios en los 5 subprocesos que integran la Gestión Financiera 
de la entidad. Esta gestión ha venido quedando incumplida en el Plan de mejora-
miento.  

d) Se debe revisar con los delegados de los procesos Gestión Jurídica y Gestión de 
Movilidad, la gestión en los Mapas de riesgos respectivos en referencia a la materia-

lización del factor de riesgo consistente en la no atención oportuna del pago de 
obligaciones financieras que conllevó a la ordenación de embargos de algunas de las 
cuentas bancarias de la entidad. 

e) Todo el personal de contabilidad debería estar conformado por servidores públicos 
de planta para evitar retrocesos en la construcción del conocimiento, para lo cual 

debería aplicarse los recursos del P.I.C. de forma recurrente cada año y que se en-
foquen en las necesidades reales que requiere el personal del proceso Gestión Fi-
nanciera. De lo contrario cada semestre o nuevo año se deben invertir recursos, por 

demás escasos, en las inducciones y entrenamiento en puesto de trabajo a los nue-
vos contratistas, conllevando a que, por la temporalidad de este personal, los recur-

sos invertidos para ello terminen siendo inocuos. 
 

5. REVISION PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
El 27 de mayo de 2020 se suscribió el Plan de mejoramiento correspondiente a los 

resultados de la evaluación del Control Interno Contable año 2019, que contiene 11 no 
conformidades que de forma reiterada continúan vigentes en la evaluación presente, 
habida cuenta que en ambos periodos los criterios de evaluación son los mismos y no se 

pudo evidenciar durante el año 2020 avance sobre las no conformidades, motivo por el 
cual no es necesario suscribir un nuevo plan.  
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Por consiguiente, la Oficina de Control Interno realizará durante el año 2021 seguimiento 

a las acciones correctivas contenidas en el Plan de mejoramiento vigente, con el fin de 
cerrar las cumplidas o notificar las incumplidas a los organismos de control que ameriten 

su traslado. 
 

 
Elaboró:       Vo. Bo. 
 

 
 

Luis Alberto Molano López   Claudia Magali Hurtado Hurtado 
Profesional universitario    Jefa Oficina de Control Interno 
    
Abril 8 de 2021 
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